
CONSTANCIA SECETARIAL: 17 de julio de 2020. 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20-11517 al PCSJA20-
11567, suspendió los términos judiciales a partir del 16 de marzo hasta el 30 de junio de 
2020, con ocasión de la pandemia de COVID-19.  
   
 
 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL  
Secretaria  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI - VALLE  

Cra. 10 Nº 12-15 piso 7º Palacio Nacional de Justicia  
“Pedro Elías Serrano Abadía”  

  
Liquidación sociedad conyugal  
Incidente de desembargo  
Incidentalista: Abelardo Pérez Benavides  
Incidentado: Adriana Lucero Ordoñez Castro  
Rad. 760013110008-201800252-00  
  
Auto Interlocutorio No. 559  
Santiago de Cali, 22 de julio de dos mil veinte   
  
La apoderada Judicial de la incidentada ADRIANA LUCERO ORDOÑEZ CASTRO, dentro 
del término legal presentó recurso de reposición y apelación contra el auto que aperturó el 
incidente de desembargo; igualmente escrito descorriendo el traslado del mencionado 
incidente.  
  
De conformidad con lo establecido en los artículos 318 y ss del C.G.P., se correrá traslado 
del recurso de reposición y apelación presentado de conformidad con el art. 110 ibidem y 
se incorporará el escrito descorriendo el traslado del incidente de desembargo, al cual se 
le dará trámite una vez resueltos los recursos presentados.  
 
Por lo expuesto, el juzgado DISPONE:  
  
PRIMERO: Correr traslado del recurso de reposición y apelación presentado por la 
incidentada por lista de traslado de conformidad con el art. 110 del C.G.P.  
  
SEGUNDO: Incorporar el escrito descorriendo el traslado al trámite incidental de 
levantamiento de embargo y secuestro adelantado por ABELARDO PEREZ BENAVIDES 
contra ADRIANA LUCERO ORDOÑEZ CASTRO, al cual se le dará trámite una vez 
resueltos los recursos presentados.   
  

NOTIFÍQUESE, 
 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
JUEZ 
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